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CÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
.editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales d Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fnera de
Madrid:20 al trimestre, 40 al semestre y80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.
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PART? OFICIAL ta de Madrid correspondiente al día
22 del propio mes, que por el Alcalde
de Chamartín de la R osa se remita a
1a expresada Jefatura de Obras Pú-
blicas la certificación de que trátala
citada Real orden, en un plazo que no
excederá de treinta días, pasado el
cual se entenderá que no se ha for-
mulado reclamación alguna contra el
contratista da las mencionadas obras
S. A. «Pavimentos Asfálticos».

de la Rosa se remita a la expresada
Jefatura de Obras Públicas la certifi-
cación'de que trata la citada Real or-
den, en un plazo que no excederá de
treinta días, pasado el cual se enten-
derá que no se ha formulado reclama-
ción alguna contra el contralista de
tas mencionadas obras S. A. «Pavi
mentos Asfálticos>.

Pedro Bejaraño
Martín y Julia.

Crespo, hijo de

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g ), Su Majestad 1a
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de 1a Augusta Real
Familia[

Fidel Cebellán García, hijode Bue-
naventura e Isidora.

Anastasio Diego
Bernabé y Juliana.

Manso, hijo de

Miguel Eleuterio Juarejo Parra,
hijo de José y Asunción.

Madrid, 19 de Enero de 1929,
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez
(A.—151)

Juan Pascual Dompablo, hijo de
Gervasio y Juliana; y

Madrid, 19 de Enero de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

José Querol Astudillo, hijo de Al
berto y Lucía.

Ignorándose el paradero de éstos,
así como de sus padres o tutores, se
les cita, por medio del presente, para
que concurran a esta Casa Consisto-
rial el día 27 del actual, a las diez ho-
ras, al acto de la rectificación del
alistamiento; el día 10 de Febrero pro.
ximo, igual hora, al acto de 1a recti-
ficación definitiva y cierre del mismo,
y el día 3 de Marzo venidero, a las
ocho horas, a ta clasificación y decla-
ración de soldados, bajo apercibimien-
to de ser declarados prófugos.

Jefatura de cTrasJrubT_c^_B

Carreteras 1
Habiendo participado a este G-obier

'
no Civilla Jefatura de Obras Públi-
cas de 1a proyincia que han sido ter-

las obras de re.
\u25a0planaeión y firme, con

\u25a0de alquitrán mezclado
Mos kilómetros 3 al 6
m de tercer orden de
tRosa al kilómetro 16

Francia por
K conformidad con lo
\u25a0Real de 3 de

\u25a0 inserta en 1a Gaceta
\u25a022 del propio mes y

\u25a0 Alcaldes de Chamar -
\u25a01 se remita a la expre-

\u25a0de Obras Públicas la
Ique trata la
Hun plazo que no exce-
Hdías, pasado el se

\u25a0o se ha formulado re-
m& contra

________________________idas obras S. A. «P„.

¡bienio Civil (A.—153) Diputación Provincial
Habiendo participado a este Gobier-

no Civilla Jefatura de Obras Públicas
de la provincia que han sido termi-nadas y recibidas las obras de repara-
ción de la explanación y de 1a segun-da mano de riego superficial del fir-me de la carretera de tercer orden
del Hipódromo a Chamartín de 1aRosa, en el trozo comprendido entre
los puntos kilómetros 1,830 y 2,767,
he acordado, de conformidad con lo
dispuesto por Real orden de 3 deAgosto de 1910, publicada en la Gace-
ta de Madrid correspondiente al día22 del propio mes, que por el Alcalde
de Chamartín de la Rosa, se remita a
la expresada Jefatura de Obras Pú-blicas 1a certificación de que trata 1acitada Real orden, en un plazo que noexcederá de treinta días, pasado elcual se entenderá que no se ha formu-
lado reclamación contra el contra-
tista de las expresadas obras S. A.
«Pavimentos Asfálticos»

DE MADRID

anuncio de subasta

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de hoy, acordó sacar a
subasta pública, con destino a la Im-
prenta Provincial y a las oficinas de
esta Corporación y establecimientos
dependientes de la misma, durante el
ejercicio económico de 1929, el sumi-
nistro de papel y material y objetos de
escritorio, cuyo importe se ha calcu-
lado en la cantidad de 15.000 pesetas.

Fuencarral, a 10 de Enero de 1929.
El Alcalde,

Prudencio Maldonado
El pliego de condiciones y demás

documentos estarán de manifiesto en
esta Secretaría, Sección Central, Ne-
gociado 2.°, de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los ocho días
siguientes al en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de 1a
provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse las reclamaciones
que se crean procedentes; advirtión-
dose que, transcurrido éste, no se ad-
mitirá ninguna.

(Núm. 136)

GARGANTA DE LOS MONTES
No habiendo compadecido al acto

de rectificación del alistamiento a pe-
sar de haber sido citado por este mis-
mo medio, por ignorarse su paradero,
el mozo Ernesto Vicente Tundidor
Santos, hijo de Rafael y Matilde, na-
cido en este término, se advierte nue-
vamente al mismo, a sus padres, tu-
tores, parientes o personas de quienes
dependa, que por el presente edicto
se le cita a comparecer en esta Casa
Consistorial, por si o por persona que
legítimamente le represente, los días,
horas y actos que al final se dirán, a
exponer lo que les convenga; advir-
tiéndales que, 1a no comparecencia,
les parará el perjuicio que señala 1a
vigente ley de Quintas en estos casos.

Carganta de los Montes, a 27 de
Enero de 1929.

Madrid, 19 de Enero de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

Lo que, cumpliendo lo establecido
en el artículo 26 del Reglamento de
Contratación de 2 de Julio de 1924, se
anuncia para conocimiento del pú-
blico.

Enero de 1929.
El Gobernador,

los Martín Alvarez

¡icos»

(A—152)

Habiendo participado a este Gobier-
no Civilla Jefatura de Obras Públicasde la provincia que han sido termina-das y recibidas alas obras de repara-
ción de la explanación y de la segun-
da mano de riego superficial dealqui
tran mezclado con asfalto, en el firmecomprendido entre el orige y el pun-
to kilométrico 1,830 de la carreterade tercer orden del Hipódromo a Cha-
martín de la Eosa, he acordado, de
conformidad con lo dispuesto por Realorden de 3 de Agosto de 1910, inserta
en la Gaceta de Madrid correspondien-
te al día,22 del propio mes, que porlos Alcaldes de Madrid y Chamartín

Madrid, 2 de Febrero de 1929.
El Secretario,

S. Viñals
(A.-154)

ido participado a este Gobier-
la Jefatura de Obras Públicas
inicia que han sido termina-
pidas las obras de repara-
folanacióny firme y de rie-
lan asfáltico, en los kilóme-

\u25a0 de la carretera de tercer
Hipódromo a Chamartín de
ICamino Viejo de Hortaleza,
pdo, de conformidad con lo

fi YÜH T A ]W IE fiT 0 S El Alcalde,
Leandro Martín

go
tro
ore
la!

FUENCARRAL
En el alistamiento de esta Villa,

para el reemplazo del año actual, se
hallan comprendidos, entre otros, con
arreglo al caso 5.° del artículo 96 del
vigente Reglamento de Quintas, los
mozos siguientes:

(Núm. 230)

Actos para que son citados
El día 10 de Febrero de 1929, a las

once horas, cierre definitivo del alis-
tamiento, y el día 3 de Marzo de 1929,
clasificación y declaración de solda-
dos, a las nueve de su mañana.

por Real orden de 3 de
1910, publicada en 1a Gace- Julio Alvarez Izquierdo, hijo de

Sotero y Eulogia.
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mil varas; linda: por Levante,
eon María Jiménez Hernández
y Ana Jiménez Coronado; por i

Nofte, con Ana Jiménez Coro- i
Siado y Juan y Ana Jiménez A

OLMEDA DE LA CEBOLLA Pablo García Soto Sánchez, hijo de
Mariano y Petra, nació el 15 de Ene-
ro de 1908.

dradas. Esta finca sale por la
cantidad de cinco mildoscien-
tas cincuenta pesetas.Ignorándose el paradero del mozo

Celestino Sáez Reinoso, hijo de Fer-
mín y de Aniceta, que nació el 6 de
Abrilde 1908, natural de este térmi-
no, comprendido en el alistamiento
del año actual, se advierte al mismo,
a sus padres, tutores, parientes, amoi

o personas de quien dependa, que por
el presente edicto se le cita a compa
recer en esta Casa Capitular, por si o
por persona que legítimamente le re-
presente, el día 27 del actual, y hora
de tas nueve, a exponer loque les con-
venga referente a su inolusión en di-
cho alistamiento, ad virtiéndoles que
este edicto sustituya las citaciones or-
denadas por elpárrafo tercero del ar-

tíoulo 111 del Reglamento de 27 de
Febrero de 1925 para el Reclutamien-
to y reemplazo del Ejército, por igno-
rarse el paradero del interesado, pa-
rándole elperjuicio a que haya lugar.

Olmeda de laCebolla, a 6 de Enero
de 1929.

hacienda de tierra de tabór y
monte, conocida por la de Mí
guel Lógjez, áita &ü el l?áláció
de las B^rtacás, de la Diputa-
ción del Campo, en termino
municipal de Águilas, con casi
cortijo, Corral pira ganados,
era de trillar mies y un pozo de
agua viva,conocido por el pozo
salado, diferentes árboles fru-
tales, con una extensión super-
ficial de cien fanegas del marco
dé ocho mil varas cuadradas,
equivalentes a cincuenta y cin-
co hectáreas, ochenta y nueve
áreas y noventa centiáreas; lin-
da: por el Norte, parte de la
finca de que se segregó 1a que
Be describe; por Levante, don
Francisco Moreno Jorquera, y
el Sr. Gray en la parte adqui-
rida de D.Pedro Crousielles, y
Mediodía, D. Carlos Crousie-
lles y doña Isabel Gabarrón
Martínez, y Poniente, el mis-
mo D. Carlos Crousielles. Esta
beneficio del beneficio de vo-
quera de -aguas turbias que las
toma de la finca de que se se-
gregó, y sale a subasta por la
cantidad de veintiséis mil dos-
cientas cincuenta pesetas.

Pedro García Soto Gutiérrez, hijo
de Bernabé y Leonor, nació el 18 de
Enero de 1908; y

Una __ ernáñdez; porPonienteJB

Lorenzo Moreno Pérez, hijo de
Agustín y Paulina, nació el 5 de Sep-
tiembre de 1908.

Vpor Mediodía, Fernandojo
TMiguel Jiñienez Hernando,

traerá, _üsta linca sale pcj

Cantidad de cinoo mil seiscie
Ribas y Vaciamadrid, 28 de Enero

de 1929.
tas veinticinco pesetas.

Una treintaava parte de una era de
trillar mies, de un horno de
pan cocer, de un aljibe de
aguas turbias y de dos pozos
de agua viva en el Barranco
de Pescadores, cuyas depen-
dencias radican en la Diputa-
ción del Campo, término de
Águilas; lindan: por todos los
vientos, con tierra de Antonio
Jiménez Coronado. Esta finca

ElSecretario,
Francisco Moro

El Alcalde,
Faustino Sánchez
(Núm. 232)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia sala a subasta por la cantidad

de quince pesetas.
Una parte de hacienda de 1a nombra-

da La Zurradora, sita en tér-
mino municipal de Águilas,
Diputación del Campo, consis-
tente en la nombrada cocina
de la casa cortijo, conocida por
1a principal; su medida super-
ficial no consta; dozava parte
de los pozos de agua viva que
se hallan en el Barranco nom-
brado de los Pescadores; doza-
va parte de las eras de trillar
mies del horno de pan cocer;
otra igual porción del aljibe
para recoger aguas turbias que
existe en terreno adjudicado a
Juan Jiménez Coronado, yUna
suerte de tierra, con varios ár-
boles, de secano; lindando, in-
cluso dicha porción de casa:
por Levante, con D* Garlos
Crousielles; por Norte, lo adju- |
dicado a Francisco JimórH
Coronado; por Poniente, conB

BUENAVISTA

ÉÍ Alcalde Presidente,
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, con fecha vein-
tiocho del actual, en los autos de pro-
cedimiento especial sumario que se
siguen a instancia del Banco Interna-
cional de Industria y Comercio, oon-
tra D. Juan Gray "Watson, sobre re-
clamación de nn crédito hipotecario,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, por segunda vez y precio que se
dirá, las fincas hipotecadas siguientes:
Una finca de majar esparto, titulada

Virgen del Pilar, sita en el
Bol de la Virgen, a la parte de
Levante de Avila, que ocupa
una superficie de catorce mil
oiento cincuenta y dos metros
cuadrados; linda: por el frente,
al Sur, con la playa; por la de-
recha, entrando, al Levante,
con tierras de la finca pertene-
ciente a los señores Morris y
Compañía; por la izquierda, al
Poniente, con finca de D. Si-
món Fuentes, y por el testero,
al Norte, con 1a estación del
ferrocarril, existe en el ex-
presado edificio nn taller de
aserrar mármoles. Esta finca
sale por la cantidad de noventa
y tres mil setecientas cincuen-
ta pesetas.

Martín Oter
(Núm. 197)

PINTO
Ignorándose el paradero de los mo-

zos Paulino Castaño Aguado, hijo de
Antonia, yJuan Bautista Morando Pe-
ña, hijo de Cipriano y Juliana, naci-
dos en este término y comprendidos
en el alistamiento del año actual, se
advierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes o personas de quie-
nes dependan, que por el presente
edicto se les cita a comparecer en esta
Casa Consistorial, por sí o por perso-
na que legítimamente les represente,
los días y horas que a continuación se
expresan, en que se efectuarán los ac
tos que también se dirán, a exponer
lo que les convenga en dichos actos,

advirtiéndoles que este edicto susti
tuye tas citaciones ordenadas por el
artíoulo 111 del Reglamento, por ig-
norarse el paradero de los interesa-
dos, parándoles el perjuicio a que
haya lugar, caso de no compareoer.

Una parte de hacienda,, radicante en
la Diputación del Campo, pa
raje de las Barracas, que con-
siste en la casa que habita
Francisco Palazón, con su era
y pozo; tierras.de secano * de
labor y monte, con árboles y
palas; mide todo una extensión
superficial de treinta y una
hectáreas, treinta áreas, treinta
y cuatro centiáreas y ochenta y
cuatro decímetros cuadrados,
equivalentes a cincuenta y seis
fanegas del marco de ocho mil
varas; linda: por Mediodía y
Poniente, con tierras de la que
fué seguegada esta finca, hoy
propiedad de D. Carlos Crou-
sielles Jiménez; por Levante,
con Salvador Galve y D.Fran-
cisco Moreno, y por el Norte,
con D. Juan Gray. Esta finca
sale a subasta por la cantidad
de dieciocho mil setecientas
cincuenta, pesetas.

trance de tierra secano, de labor y
monte, que fué parte de ta
hacienda que llaman La Zu-
rradora, de la Diputación del
Campo, como la anterior, del
término de Águilas, de cabida
cuatro fanegas, dos y medio
celemines del marco de ocho
mil varas cuadradas, equiva-
lentes a dos hectáreas, treinta
y cinco áreas, veinticuatro cen-
tiáreas y cincuenta y seis decí-
metros cuadrados; linda: por el
Norte, cumbre del Cabezo de
La Zurradera; Poniente, el res-
to de la finca de donde se se-
gregó ésta de Manuel Jiménez;
Levante, Juan Gray, antes
Beatriz Jiménez, y Mediodía,
doña alaría Eufemia Smit Mu-
diman. Esta finca sale por la
cantidad de setecientas cin-
cuenta pesetas.

adjudicado a Juana Jiménez
Coronado, y por Mediodía, don
Carlos Crousielles; de cabida
veinte hectáreas, siete áreas y
setenta y una centiáreas, equi-
valentes a treinta y cinco fane-
gas y once celemines del marco
de ocho mil varas cuadradas
una. Esta finca sale por siete
mil quinientas pesetas.

Día 27 de Enero de 1929, a tas once
de la mañana, rectificación del alis-
tamiento .

Día 10 de Febrero, a las once de 1a
mañana, cierre definitivo del alis-
tamiento. Una parte de hacienda de la nombra-

da La Zurradora, sita en la Dir
putación del Campo, término
de Águilas, cuya porción con-
siste en el cuarto nuevo de la
casa cortijo, sin número, que
nombran La Principal, eon una
cámara que pisa sobre parte de
dicho euarto, cuya medida su-
perficial no consta con sus en-
sanches naturales, y sexta par-
te de los pozos de agua que se
hallan en el sitio del Barranco
de los Pescadores; sexta parte
de la era de trillar mies y del
horno de cocer pan, y otra por-
ción igual del algibe para reco-
ger aguas turbias que existe en
terreno de la misma hacienda^
adjudicada a Juan Jiménez Co-
ronado; linda 1a referida parte
de casa: por Levante, Poniente
y Mediodía, lo adjudicado a
Ana Jiménez Coronado, y por
Norte, lo adjudicado a Francis-
co Jiménez Coronado. Y una
suerte de tierra de secano, con
algunas higueras y boquera de
aguas turbias de la Rambla de
los Pachecos, término de Águi-
las, que linda: por Levante, los
ensanches de dicha casa princi-
pal; Norte, lo adjudicado a
Francisco Jiménez Coronado-;
Poniente, lo adjudicado a An-

Día 3 de Marzo, a las nueve de la
mañana, clasificación ydeclaración de
soldados.

Una parte de hacienda de 1a nombra-
da La Zurradora, en la Diputa-
ción del Campo, término de
Águilas, cuya porción consiste
en lo siguiente: la casa oortijo,
sin número, que se conoce por
la del Collado; dozava parte de
los pozos de agua que se ha-
llan en el barranco de los Pes-
cadores; dozava parte de la era
de trillar mies y del horno de
pan cocer; otra igual porción
del algibe para recoger aguas
turbias que existe en terreno
adjudicado a Juan Jiménez Co-
ronado, y una suerte de tierra
secano, que parte se riega con
una voquera que tiene de aguas
turbias de la Rambla de los Pa-
ohecos, con higueras, almen-
dros y dos granados; lindando
todo: por Levante, con Ana Ji-
ménez Coronado; Norte, con
María y Ana Miras Jiménez;
Poniente, con Antonio y Juan
Jiménez Coronado y la Rambla
de los Pachecos, y Mediodía,
con Carlos Crousielles, de cabi-
da doce hectáreas, veintinueve
áreas y setenta y ocho centi-
áreas, equivalentes a veintidós
fanegas cuatro celemines del
Inarco de ocho mil varas cua-

Un

Pinto, a 24 de Enero de 1929.
El Alcalde,

Ricardo Batres
(Núm. 200)

RIBAS Y VACIAMADRID
Alistados en esta Villa como natu-

rales de 1a misma, según ordena el
caso 5.° del Reglamento vigente de
Quintas, los mozos de ignorado para-
dero que a continuación se relacionan,
se les cita para que, sin excusa nipro-
testo alguno, comparezcan en esta
Casa Consistorial los días 10 de Fe-
brero próximo, a tas diez de su maña-
na, en que tendrá lugar el acto de
rectificación definitiva y cierre del
alistamiento, y el día 3 de Marzo ve-
nidero, a las ocho de la mañana, para
la clasificación y declaración de sol-
dados; previniéndoles que, de no con-
currir o hacerse representar en le-
gs^J forma, se les declarará prófugos,
con arreglo a lo preceptuado en el
artículo 147 del mencionado Regla-
mento.

Un trozo de tierra de secano, de labor
y monte, con varios árboles, en
la Diputación del Campo, y
hacienda llamada de La Zurra-
dora, término de Águilas, de
cabida doce hectáreas, ochenta
y cinco áreas, sesenta y siete
oentiáreas y ochenta y ooho de-
címetros, equivalentes a vein-
titrés fanegas, marco de ocho

Mozos que se citan
José María de la Fuente Brieva

hijo de Faustino y Eufemia, nació e'
2*4 de Marzo de 1908.
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anei Coronado y la
3 los Pachecos, yMe-
adjudicado a Juana

ménez Coronado; de
ince hectáreas y sé-

rico áreas y diecisiete
,equivalentes a vein-
íegas del marco de

Kraras cuadradas una.
[sale a subasta por la
le cinco mil doscien-
Iita pesetas.

D.Ricardo Lewis Williams, y
por los demás vientos, tierras
del caudal de D.Antonio Rabal
Gris; dentro del perímetro de
esta finca existe un balsón que
recibe una corta cantidad de |
agua de pié; y a más de los
riegos de aguas turbias que 1a
corresponden de las Ramblas
con que linda, existe una bo
quera para beneficio de ta mis-
ma, que, arrancando de la
Rambla de ta Peña Rubia, atra-
viesa, en una longitud de cien-
to veinte metros, fincas de Ri-
cardo Lewis "Williams.que con-
sisten en un trozo de tierra de
secano, con higueras, y una ca-
bida de quince hectáreas, nue-
ve áreas y veintisiete centi-
áreas, que linda: por Levante,
D. Jaime Glober; Norte, ta ha-
cienda que fué denominada de
Ral y herederos de Ginés Qui-
ñonero; Poniente, la hacienda
antes descrita, y Mediodía, An-
tonio Jiménez y el D.Ricardo
Lewis. Esta finca sale a subas-
la por 1a cantidad de veintiséis
mil doscientas cincuenta pe-
setas.

ta pared del pajar de obra de
referencia con el viento Medio-
día, con la casa cortijo de la
hacienda de que fué parte el
trozo descrito, propiedad de los
herederos de D. Antonio Ji-
ménez Sánchez. Esta finca sale
a subasta por la cantidad de
ciento doce pesetas cincuenta
céntimos.

número. Una dozava parte de
los dos pozos de agua, situa-
dos en el barranco de los Pes-
cadores, de la referida hacien-
da de La Zurradera, cada uno
con sus ensanches correspon-
dientes, o sean tres pesetas se-
tenta y cinco céntimos de las
cuarenta y cinco pesetas, valor
total de ambos pozos. Otra do-
zava parte, o sean dos pesetas
cincuenta céntimos de las trein-
ta pesetas, valor de la era de
trillar mies. Y otra dozava par-
te, o sean setenta y cinco cén-
timos de las nueve pesetas, va-
lor del horno de pan cocer, y
la dozava parte, o sean veinti-
nueve pesetas diecinueve cén-
timos de tas trescientas cin-
cuenta pesetas, valor total del
aljibe de aguas turbias de 1a
hacienda referida. Y esta últi-
ma finca sale a subasta por la
cantidad de tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

Un troiÉo de tierra de secano, de labor
y monte, radicante en la mis-
ma Diputación, término de
Águilas y hacienda llamada La
Zurradora; su cabida catorce
hectáreas treinta y cuatro áreas
y setenta y cuatro centiáreas
con treinta centímetros cuadra-
dos, equivalentes a veintinco
fanegas ocho celemines, marco
de ocho mil varas cuadradas,
y en ella varias higueras; lin-
dante: por Levante, herederos
deD. José Crousielles; Ponien-
te y Mediodía, tierras de don
Antonio Jiménez, hoy sus he-
rederos, y Norte, con el caudal
de que formaba parte. Y for-
mando parte de esta finca las
siguientes participaciones: par-
tes o porción de la casa cortijo
principal de 1a referida hacien-
da de La Zurradora, sin núme-
ro, cuya parte fué adjudicada,
en el caudal de que procedía,
en la suma dé cuatrocientas
treinta y nueve pesetas veinti-
cinco céntimos de las dos mil
ochocientas treinta y ocho pe-
setas cincuenta céntimos, va-
lor total de dicha casa princi-
pal; linda: por su derecha, con
otra parte de casa de Ana Ji-
ménez; por su izquierda, en-
sanches de la era dé trillar
mies, y por su espalda, con 1a
parte de casa de los herederos
de D. Antonio Jiménez, sin

.nominada de Los Sa_
\u25a0acucante en laDiputa,
\u25a0Campo, término muni
lia villa de Águilas,
Ka de una casa cortijo,

\u25a0 palas y tres trozos de
\u25a0ano; uno en la cañada
Ibran de La Sosa, de
teatorce hectáreas, cin-
Eres áreas y treinta y
Káreas, equivalentes a
lfanegas poco más o
ue linda: por Levante,
o Lewis WiHiams y

Kque baja del.Barran
-

Buel; Norte, caudal de
\u25a0nio Rabal Oris; Po-
K). Josó Acuña Crou-
ly Mediodía, herederos
Antonio Jiménez Sán-
ítaimundo López Bláz-
\u25a0o en laRambla de Vi-
\u25a0cabida tres hectáreas,

cinco áreas y

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado de Buenavista, sé ha señalado el
día trece de Marzo próximo, a las on-
ce, anunciándose por edictos y previ-
niéndose: que no se admitirán postu-
ras que no cubran el precio fijado para
cada una de dichas fincas; que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, el
diez por ciento, por lo menos, de di-
cho precio, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; que las cargas o gra-
vámenes anteriores o preferentes que
existan al crédito de la parte actora
continuarán substentes, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinase a su ex-
tinción elprecio del remate, y que los
autos con la certificación de títulos es-
tarán de manifiesto en Secretaría para

Un trozo de tierra de secano, dentro
del cual hay edificado un pa-
jar de obra cubierto de teja, si-
tuado todo en la Diputación
del Campo, término de Águilas
y sitio de 1a hacienda de Las
Zorreras; su cabida veintisiete
áreas noventa y cuatro centi-
áreas y noventa y cinco decí-
metros cuadrados, equivalentes
a seis celemines del marco de
ocho mil varas cuadradas 1a
fanega; lindando: por el Norte,
la finca que se describirá des-
pués, y por los demás vientos,
herederos de D. Antonio Jimé-
nez Sánchez, viniendo a estar

y nueve centiáreas ,
Be: a seis fanegas o
ubiere, que linda: por

, dichas
y Norte ,el

\u25a0erior; y otro trozo de
una hectárea, treinta y

_as y setenta y cuatro
s, equivalentes a dos
y tres celemines o lo
_re dentro de los si
alindaros: Mediodía.

Comisión Pbovincial Pebmanente Sesión de 21 de Diciembre de 1928 317

idero Martínez, por la que se revoca acuerdo de la Exce-
3omisión Provincial Permanente, de 26 de Junio del año
ardenando se adjudique al interesado cédula de tarifa 1.a,
por su calidad de militar, y se le reintegre tas 32,50 pe-
ndas de exceso, en atención a ser la Aviación un servicio

res y D.Enrique Parache Guillen, y supernumerarios, sin sueldo,
para cubrir vacantes de numerario, por las razones que se expresan
en el dictamen, a la señorita María García Escalera, D. Urbano Bar-
nós González y la señorita Antonia Castillo Gómez.

1.978. Conceder autorización para nombrar, con carácter interino,

en tanto se provee la plaza reglamentariamente, un Delineante, con
4.0O3 pesetas anuales, oon destino ala Sección de Vías y Obras Pro
vinciales, con cargo a la consignación presupuesta; y otro, con cargo
al crédito para conservación de caminos vecinales del Estado, según
el artículo 42 del Reglamento de 15 de Julio de 1925.

Resolver expediente seguido a D. Ignacio Alvarez Bohor-
la instancia presentada por el interesado con este motivo, en
lo de que abone la diferencia entre la cédula que posee y la
3 aplicable por el alquiler del piso que habita, sin penalidad
por ser imputable a la Administración el error sufrido al cla-
ra que el padrón aparecía extendido con arreglo a 1a ley.

Estimar reclamación de doña Luisa Alonso Hernández, por
larse el error sufrido al extender el padrón, sin perjuicio de
multa y recargo por no haberse provisto de su cédula en pe-
luntario, y clasificándola en tarifa 2.*, clase 11, por 1a con-
n que satisface.

1.979. Aprobar la relación de precios medios de los suministros
hechos, en el mes de Noviembre último, a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civilpor los pueblos de esta provincia.

1.980. Declarar de abono, con cargo al crédito correspondiente, la
suma de 46 pesetas, reclamadas en concepto de gastos de estancias
del tercer trimestre, de menores, naturales de esta provincia, por el
Tribunal Tutelar para Niños, de Bilbao.

1.981. Declarar igualmente de abono la cantidad de 15 pesetas,
que habrán de satisfacerse con cargo a la consignación correspondien-
te, reclamadas por gastos de estancias del mes de Noviembre, de me-

nores, sometidos a la jurisdicción del Tribunal Tutelar para Niños,

de Zaragoza. .
1982. Que se manifieste al señbr Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Cenicientos que, no hallándose el expresado^ Ayuntamien-

to dentro de las condiciones que determina la regla o. de las apro-

badas en 27 de Noviembre de 1926, por encontrarse en descubierto

con esta Diputación en la cantidad de 13.582,45 pesetas, por contin-

gente de los años 1892, 93 a 1900, no se le puede conceder la subven-

ción que solicita, para la conducción de aguas potables al expresado
pueblo, en tanto no abone dicha cantidad, o, cuando menos, concier-

te el pago de la misma en la proporción de una tercera parte de la

cuota de su aportación vigente; y que, una vez esto resuelto, tenga

en cuenta que no se le podrá conceder mayor subvención que la de-

terminada en la segunda de las indicadas reglas, que fueron publica

das en el Boletín Oficial de esta provincia en 31 de Diciembre
de 1926.

1.

!. Resolver instancia de D. Carlos González Ferradas, en el
de mantener la clasificación con que figura en matrícula de ta-,clase 7.*, por el alquiler que paga; pero eximiéndole de mul-

nalidad, por no haber recibido notificación alguna de la reso-
recaída en 2 de Agosto de 1928, y teniendo en cuenta que su
ición fué formulada y resuelta dentro del período voluntario
\u25a0aza.

ÍK.. Resolver instancia de D. Juan Infante, en el sentido de que
pvite a que declare las utilidades obtenidas en el año anterior
cargo de Secretario judicial, aplicando el acuerdo de la Comi-
Permanente de 7 del actual, a fin de hacer la clasificación que
nente le corresponda.
JO. Desestimar instancia de D. Julián Martín Oliver, mante-
0 su clasificación en tarifa 3.*, clase 9." S.\ por falta de justifi-
\u25a0 y sin perjuicio de exigirle el canje de la obtenida en 1927, de
3.*, clase 13, por otra igual a la del ejercicio en curso.
11. Estimar reclajnación de D. Raimundo de Tierra Sala, ex-
dosele su cédula y tas de su familia, sin multa ni recargo, por
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drados; ouva demás descrip-
ción y linderos consta en autos.

Para ouyo remate, que tendrá lugar
en la ¡-tala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintiocho de Febrero pró-
ximo, a las once de la mañana, ad-
virtiéndose: que para tomar parte en

la subasta deberán consignar los lici-
tadores, previamente, el diez por oien-
to del tipo antes indicado; que no se
admitirá postura que sea inferior^ al
mismo; que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo oiento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, están de
manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que elrematante las aoep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción elprecio del remate.

vidos a nombre de D. Remigio Gar-
cía Garrido, domiciliado en Madrid,

se hace público que en 1a Junta gene-
ral de Aoreedores, celebrada el día
dieciocho del actual, han resultado
elegidos: síndico primero, D. Joaquín
Pomar Recio; idem segundo, D. An-
selmo Herrero González, y tercero,

D. José Méndez Alvarez, todos co-
merciantes y vecinos de esta Ciudad.

a dicho demandado en su establecí.
miento de alpargatería, y que han
sido tasados en 1a cantidad de seis
mil doscientas noventa yseis pesetas,

su examen por el licitador que le in-
terese, entendiéndooe que el rematan-
te habrá de aceptar la titulación que
de ella resulta.

Madrid, treinta de Enero de milno-
vecientos veintinueve.

Cuya subasta habrá de celebraos I
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal del distrito del Congreso
sita en la calle del León, númeruj
cuarenta ycuarenta y dos, principa^
derecha, habiéndose señalado par»
que tenga lugar el remate el día ea.
torce de Febrero próximo, y hora de
las diez y treinta del mismo, bajo las
condiciones siguientes:

El Secretario,
Juan León

El Juez de primera instancia,
Miguel Torres Lo que se hace público por medio

del presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia;
previniéndose: que se haga entrega

a dichos síndicos de cuanto corres-
ponda al quebrado, bajo pena de te-

ner por ilegítimos los pagos y parar-
les el perjuicio a que hubiere lugar.

(D.-12)

HOSPICIO
Primera. Que para tomar parte en

dicha subasta habrá de consignarse,
previamente, en la mesa del Juzgado
el diez por ciento de 1a tasaoión.En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos que por el proce-
dimiento judicial sumario que deter-
mina la vigente ley Hipotecaria, si-
gue el Procurador D. Francisco Que-
reda, en nombre de D. Marcelino An-
tón González, contra D Enrique Ro-
mero de la Resurrección, para hacer
efectivo un crédito de cuarenta mil
pesetas, intereses y costas, se saca a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, y en la cantidad de ochen-
ta mil pesetas, fijado en la escritura
de constitución de hipoteca, la si-

EDICTO

Alcalá de Henares, veintinueve de
Enero de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Hilario Dago

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran ]&s dos teroe-
ras partes de dicha tasación.

Dado en Madrid, a veintinueve de
Enero de milnovecientos veintinueve.V.°B.°

El señor Juez,

Manuel M. Cavanillas
El Secretario,

Liodo. F. Chaves
(A.—157) V.° B.°

Madrid, treinta de Enero de milno-
vecientos veintinueve.

ElJuez municipal,
Juzgados municipales Luis Triana

El Secretario,
José M. de Antonio

(A.—155)
CONGRESO

guíente V."B.
Finca, ElJuez de 1.a instancia, EDICTO ORIA Y GALINDEZ

Casa en construcción, situada en Ma-
drid, calle de laFuente del Be-
rro, treinta y dos provisional,
segunda seoción del ensanche
de esta Capital, distrito judi-
cial y munioipal del Congreso,
barrio de la Plaza de Toros,
Sección primera del Registro
de la Propiedad del Mediodía.
El terreno de esta finca afecta
la forma de un cuadrilátero
rectangular oon una superficie
de doscientos diecinueve me.
tros y cuatro deoímetros cua.

Abarrátegui En virtud de lo acordado en los
autos de juicio verbal civilque se si
guen en este Juzgado a instancia de
D. Antonio Segura Silvestre, en con-
cepto de apoderado de D.Pedro Mas
Aznar, contra D. Juan Gómez, mayor
de edad, y vecino de esta Corte, en
ta calle de Torrijos, número veinti-
séis, sobre pago de novecientas ochen-
ta y cinco pesetas con noventa cénti-
mos de principal, intereses legales y
costas, se sacan a 1a venta, en públi-
oa subasta, por primera vez, diferen-
tes géneros y enseres embargados

(A.—156) JOYERÍA Y PLATERÍA

ALCALADE HENARES CLAVEL,8, Y CABRERA SAN .JERÓNIMO 1,

MADRID
EDICTO

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en diecinueve del
actual por el señor Juez de primera
instancia de este partido, en los autos
de juicio universal de declaración de
quiebra del comerciante de esta plaza
D.Melchor Llórente Trimiño, promo-

IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 79

lele fono 53.202
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1.983. Designar a la Ponencia de Haoienda para que estudie y pro-
ponga a la Comisión los términos del contrato a regir en el próximo
año de 1929, con la entidad «La Margarita en Loeches», a efectos de
exacción del arbitrio de aguas minerales, así como para ampliaT este
sistema concertado a cualquier otra entidad sujeta al arbitrio, cuyo
pago no esté concertado.

1.984. Aprobar una transferencia de crédito de 100.000 pesetas
para reforzar en 1a expresada cantidad la partida «Para las obras del
Pabellón de Oncología en el Instituto del Príncipe de Asturias», ex-
trayendo la suma indicada con arreglo a lo prescrito por esta Comi-
sión en 1.° de Octubre último para el régimen de transferencias, de la
que figura en el presupuesto parcial del Hospital Provincial, Rela-
ción 9.a, «Para comenzar las obras de un Laboratorio». De dicha
transferencia se destinarán 30.000 pesetas para los primeros gastos de
instalación.

1.989. Aprobar la cuenta que rinde la señora Superiora del Asilo
de San Isidro Labrador, justificando la inversión del libramiento nú-
mero 4.505 por 5.000 pesetas, expedido para pago de materiales con
destino a las obras de dicho Establecimiento.

1.990. Conceder a doña Isabel Lardies Reisar, viuda del Inspector
Mayor, jubilado, que fué del Hospicio Provincial, D.José de la Puente
y Blas, la pensión vitalicia anual de 600 pesetas, que reglamentaria-
mente le corresponde, y declarar de abono a favor de dicha señora la
cantidad de 75,55 pesetas, importe de haberes pasivos que dejó de-
vengados y sin percibir el causante a su fallecimiento.

1.991. Declarar de abono al Oficial de la clase de 3.°, D. Alfonso
Pico, los haberes que no percibió, por enfermedad, en los meses de
Junio, Julio y Agosto últimos, importantes 750 pesetas.

1.992. Aprobar tas cuentas que rinde el señor Ingeniero Jefe de
Vías y Obras Provinciales, justificando la inversión de los libramien-
tos números 1.223, por 4.993,70 pesetas; 1.896 por 4.996,96 pesetas;
2.470, por 4.999,47 pesetas, y 2.743, por 3.000 pesetas.

1.985. Aprobar la cuenta que rinde el Habilitado del Material de
1a Fiscalía del Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo,
justificando los gastos correspondientes al mes de Octubre último,
importantes 123,50 pesetas. 1.993. Aprobar una transferencia de orédito por 1.3C0 pesetas de

1a partida del Capítulo V, Gastos de Recaudación «Para el Servicio de
Cédulas Personales», a 1a que figura en el Capítulo VI, Artículo 30,
partida «Para alumbrado, agua y calefacción de laCasa Palacio», todo
ello con sujeción a las reglas acordadas para transferencias en 1.° de
Octubre pasado.

1.986. Aprobar la cuenta rendida por el Habilitado del Material
de la Secretaría del Tribunal Provincial de lo Contencioso Adminis-
trativo, justificando los gastos de dicho concepto, correspondientes al
mes de Noviembre último, por 247 pesetas.

1.987. Deolarar de abono, con cargo a 1a partida del Capítulo XI,
Artículo 1.° de Gastos, «Para indemnizaciones de salidas del Personal
facultativo de ta Sección de Vías y Obras Provinciales», ta cantidad
de 1.000 pesetas, que se librarán, a justificar, por gastos de locomo-
ción de dicho Personal, por insuficiencia del crédito asignado en el
presente año para esta atenoión.

Cédulas personales
1.994. Que, a efectos de terminar 1a liquidación correspondiente

con los Recaudadores del impuesto de Cédulas Personales de los dis-
tritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Universidad y
Chamberí, que no ha podido hacerse por dificultades habidas en la
devolución de cédulas, se admitan como buenas aquéllas cuyo talón-
cilio existe en el Negociado, sin perjuicio de que, tanto en este caso
como en los que en el taloncillo no aparece, se haga una previa com-
probación cerca de los titulares de tas cédulas devueltas por un fun-
cionario que expresamente se designe.

1.988. Declarar de abono, con cargo a ta consignación «Para in-
demnizaciones al Personal facultativo de construcciones civiles» (Ca-
pítulo XI, Artículo 1.° del Presupuesto de Gastos), la cantidad de
473,70 pesetas a que asciende la cuenta que rinde el señor Arquitecto
Jefe, justificando gastos realizados por éste y el Aparejador señor
Alonso, con motivo de viajes realizados a Aranjuez para inspección
de tas obras que se están efectuando en el Asilo de San Isidro.

1.995. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Económioo
-Administrativo Provincial, recaída en recurso presentado por D. Va-


